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Dr. JORPE Y Me3 cuy L 
NOTA? SELLA 
UU ED 

la República del Ecuador, 

iecisiete (17) de Diciémbre del dos mil uno, 

Bn Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito .: 

hoy 

ante 

OCTOR JORGE VASQUEZ LOPEZ,- NOTAKIO DECIMO SEXTO” 

JPL NTE, DEL CANTON QUITO, por resolución del Consejo 

Nácional de la Judicatura, segú 

    
     

  

    

   

   

   
   
   

   

¡[Ecuatoriana, ; domiciliado 

Jhábil para contratar y obligarse, 

doy fe; y me solicita 

minuta que me entrega, 

  

consta de los documentos que 

siete-DDP-3, de dicciséis 

n oficio número 

de Octubre 

OCHOA y casado; a nombre-- y representación de 

A 

habilitantes. El -—compareciente 

en es 

elevar a 

cuyo 

se agregan 

es 

Junta Gencral Universal de Accionistas de la misma 

de nacionalidad. 

ta Ciudad de 

trito Motropolitano,. mayor de cdad, legalmente 

? 

Q 

tres 

del dos mil 

comparece el scñor “INGENIERO” LEONARDO ROMMEL TAPIA 

la CÓMPAÑIA 

[UETROGHECK Services CIA. LTDA. en- su calidad de Gerente 

[General de dicha Compañía, debidamente autorizado por la 

como 

en calidad de 

/ 

capaz 

a quien de conocerle 

escritura pública la 

tenor literal Y qu
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transcribo, ' es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertuir una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATLVOS de la COMPAÑIA PETROCHECK Services CIA. LTDA., 

conten+da en las siguientes cláusulas. PRIMERA. 

COMPA CIENTE. Interviene el señor INGENIERO LEONARDO 

ROMMF ¿, TAPIA OCHOA, en su cálidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía PETROCHECK SERVICES 

CIA. LTDA., debídamente autorizado por la Junta General 

Universal de Accionistas, reunida el veintidós de 

Noviembre dos mil. El compareciente es mayor de” edad, 

-OTIano, Casado, domiciliado cn esta Ciudad de 

uito, hábil para contratar y obligarse. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. UNO. La Compañía  PETROCHECK SERVICES 

COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó mediante escritura 

pública suscrita ante e€el Doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto de'Quito, el treinta y uno de Enero 

de mil novecientos noventa y siete, el treinta y uno de 

Enero de mil novecientos noventa y siete, aprobada 

mediante Resolución número noventa y siete punto uno 

púnto uno punto uno punto cero cuatro cuatro ocho, de la 

Superint.=ndencia de Compañías, de veintisiete de Febrero 

de mi.1 novecientos noventa y sicte, legalmente 

registrada € inscrita en el Registro Mercantil de este 

cantón, el veinticuatro de Marzo de mil novecientos 
A 

AÁSoenta y sicte. DOS. La Ley para la Transformación 

Econónica del Ecuador, publicada en el Registro Oficial 

treinta y cuatro de Marzo del dos mil, dispone que el
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LX signo monterio de curso legal es el dólar 
o 

10041 l estadounidense. TRES. La Superintendencia de Compañias, 

A en Resolución número cero cero punto Q punto 1J punto 

QUITO - ECUADOR cero coro ocho, publicada en cl Registro Oficial sesenta 

y nueve de tres de Mayo del dos mil, expide las Normas 

de Aplicación de las Reformas a la Jey de Compañias, 

introducidas cn la Ley para la Trasformación Económica 

       

    

   

     
   

   
   

    
   

    

    
   

del EcióaMor. TERCERA. REFORMA DE ESTATUTOS. La Junta 

Generyl e Accionistas de la Compañía de  PETROCHECK 

Ia. LTDA., celebrada el veintidós de Noviembre 

del mil, resuelve: a) Optar por la conversión de 

dólares estadounidenses los rubros económicos 

del Capítulo Segundo, Artículo Cinco, del capítulo 

Drimcro ide la cláusula segunda, y de la Declaración 

dicional UNO de la cláusula Tercera de los Estatutos 

Sociales,  contentivos del Capital, Integración del 

mismo, su forma de pago y sus acciones resultantes. Y» 

Resuelve incrementar el Capital social en DOSCIENTOS 

-LOCHENTA DOLARES “DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a fin 

de cumplir con la resolución de la Superintendencia de 

Compañías, que establece los capitales mínimoos para las 

ompañias Limitadas. c«c) Reformar las normas estatutarias 

referidas, en los términos señalados en el Acta de la 

Tinta General de Accionistas que se agrega como 

ipcumento habilitante... CUARTA. DOCUMENTOS HABILITANTES. 

agregan a la presente escritura pública como 

dogumentos habilitantes, la copia certificada del acta 

la Junta General de Accionistas referida, el 

  

Ya 
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nombramiento de Gerente General, Y el cuadro de 

conforiación del capital social. QUINTA. DECLARACION. “El”"+* 

compareciente, con . juramento-indica que la nacionalidad 
i . 

Maa - a . z z + r r " z 

de—-los accionistas es Ecuatoriana y que-la integración 
qe. , o . . . 1 -- . . “o. 

Y rte capital es correcto. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la 

completa legalización de este instrumento público. 

Rodactó la minuta, (£irmado) Dector Linda ' Arias" de 

  

Cunarro,7 con matricula número dos mil ochocientos 
A A 

veinticinco, del Colegio de Abogados de Pichinchas HASTA 

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, 

con todo su valor legal. Para la celebración “de la 

presente escritura, se cumplieron todos los preceptos de 

Loy; leída que fue en su integridad al compareciente, 

por mí el Notario, la aprueba y ratifica en todas sus 

partes, y firma conmigo cn unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe. 

LENAROd ROMMEL TAJÍA' OCHOA á / 

c.C. 1/01/43 2/6) 
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¿ Quito, Marzo 28 "de. 1997 - <.. C4JAz 

Señor : e . 

ING. ROMMEL TAPIA OCHOA o o 

, -T Presente.- ] e ES     

  

    

, z* . od ca e. A 

Por la presente tengo a bien comunicar: ca: "usted y 
que la Junta eneral de Socios de PETROCHECK* “SERVIC 
CIA. LTDA. reunida en su domicilios cel” 28" de map 
de 1997, tuvo a bien designarle GERENTE* GENERA 
REPRESENTANTE —LEGAL de la Compañía, por el periodo 
estatutario de cinco añoz. : 

PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública otoryada el 3 de enero de 

A 19977 ante el: Notario Décimo Sexto de Quito, y Tue 
9 aprobada mediante Resolución No.97.1.1.1. 044B de la 

S Superintendencia de Compañías, de 27 de febrera dee 
1997; legalmente registrada e inscrita en el Fegistro 

Mercantil de. estescantón 1 24 de marzo da 1997. 
Ln 

.. > Fe o an 

me ¿Que pongo”: -a su conocimieñto para” los fines 

A sin antes dejar de felicitarie Par “el 

:¿0Mby -almiérito recaido en su parsoña.. ” 
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buses marzo 31 de 1997 

: » ' 

E. mares. Cornejó Ubillús “ ': e e 
e- [ERESTPENTE: DE * PETROC CHECK SERVICES” cia: UBA. 

| Frase Al 2 
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'en:: PETRDCHECK: SERVICES : a 
l 1£a ZA: depositada en AY *personá, “pár qn 
dé]. "cargo" dé GERENTE GENÉRAL. «Y, ¿REPRESENTA ANTE 
la ¿ COMPARIA, y: ofrezco, désdapeñar. dicha "fa . + a : ] A 7 de Heus e 

e DE dad ae 
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zon enta fócha ayeda in, Ñ al prenan 

¿ocumento” bújo: el No 

3 09 Tama 
simtro de Fon Yer 
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slra C . 29 hos, 1h: 

Quito, Y 
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- DR, JULIO CESAR ALMÚDA MA po o o o 
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", NOTARIA DECIMO SEXTA DE “aula. De e . — «=p. Conformidad con lo di V , spuesto mortem 109 de la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO.. la 
presente es fiel fotocopia de, docum it 
original que me jué presentado y “devuelto 

ON
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ES 
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Ls ERA TA AN LA 

P *.7. 2 Es. fiel compulsa de la gópia certificada, ; . 

  

* ¡que me fuera prósentada y Hsyyok 

y 7” interesado; 

« Quito a. 1 1 Dc. 
DR. JORCE VASQUEZ LOPÉZ € 
"NOTARIO SUPLEMTE NN - 
AoTaÑia 198, a r 
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la LE? ] PET RO C HECK C ES contormidas con lo dis , uesto en el art, art 18 ute 

    

   

  

   

      

5 PA 22. * Eegador 
SERVICES Cía. Ltda. fotocopía del des Uacio er iyina | que y eb. 

presentado y Covu nio ci ea _ 

Quito, a 11,7 Dic. e 

DR. JOR VASQUE 7% 

NOTARIO SUPLENTE 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA ragia 

PETROCHECE SERVIZES CIA. LTDA 
ato 

  

car E 

En la ciudad de Quito, “a los. veintidós días del mes 

de noviembre del año dos mil, siendo as dieciocho 

horas, encontrándose reunidos todos os socios de 

PETROCHECE: SERVICES CIA. LTDA. , resuyélveny, por 

unanimidad, instalarse en JUNTA A acts, con 

la finalidad de resolver sobre Á) la conversión del 

Capital social de Sucres a Dálares Estadounidenses, B) 

El aumento de capital social3 y C? la correspondiente 

Reforma de Estatutos Sociales de la — Compañía de 

conformidad con lo establecido en el Articulo dieciocho 

JEstatutos preside la Junta, el señor Marco    

  

    

    

    
   

   

   

Cornejo billus, Presidente de la Compañia, y actúa como 

secretario, el señor Ingeniero Rommel Leonardo Tapia 

su condición de Gerente General de Petrocheck 

Serfices Cia. Ltda. 

Secretaría procede a constatar la presencia del 

cien por cien del Capital Social, verificando la 

Pp esencia de los señores LUIS RAUL AYALA BRAVD, 

ropietario de sesenta aportaciones de diez mil sucres 

ada una, equivalente a seiscientos mil sucres, CESAR 

APOLEDN ILLANEZ SOLIZ, propietario de sesenta 

aportaciones de diez mil sucres cada tina, equivalente a 

seiscientos mil sucres, JORGE GUEVARA FUENTES , 

propietario de sesenta aportaciones de diez mil sucres 

cada unas equivalentes a seiscientos mil sucres, y 

ROMMEL LEONARDO TAPIA 0DUCHOA, propietario de ciento 

veinte aportaciones de diez mil  sucres cada una, 

quivalentes a un millón doscientos mil sucres. Los 

ocios presentes son propietarios de las TRESCIENTAS 

PORTACIONES, de diez mil sucres cada una, equivalente 

1 cien por cien del capital social que es de TRES 

ILLONES DE SUCRES. 

Presidencia propone como punto a tratarse el 

Aumento de Capital, Transformación Económica y Aumento 

de Capital, en atencián a: 

  

Borgeois N 34-507 y Av. República Telefax (593-2) 245 107 — Telfs. (593-2) 446 002 
e - mail : petrocheck8 usa. net 
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"== ¿(Quit 

SERVICES Cía. Ltda. fotocopia del INincala original que 

presentado y devo 11 

Quito, a pa foDK: 

% NOTARIO S , no; 

Ai La necesidad de cumplir con lo dispueste er la Ley de 

Transformación Económica y ejecutar la cráreran de 

sucres a dólares del Capital Social de 132 ESmáeñén, toda 

vez que la moneda de circulación nacional para lo 

posterior será el dólar estadounidense. 

E? Cumplir con la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías de incrementar los capitales sociales de las 

Compañías Limitadas al monto mínimo establecido, el 

mismo que es de DIEZ MILLONES DE SUCRES o CUATROCIENTOS! 

TÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, por lo tanto, 

se hace necesaria la efectivización de un AUMENTO DÉ 

¿APITAL de SIETE MILLONES DE SUCRES o DOSCIENTOS OCHENTA 

Y vaLares DE LOS ESTADOS LNIDOS DE NORTEAMERICA, invitando 

a los socios a ejercer su derecho de preferencia en la 

suscripción de las nuevas aportaciones a prorrata de su 

paquete accionario. ? : 

C) Reformar los Estatutos a fin de legalizar las 

resoluciones que se tomen en la presente Junta. : 

lina vez tratados los puntos los socios resuelven: 

+ Legalizar la conversión del capital social, de -tal 

manera que el capital inicial de la compañía deberá 

entenderse como CIENTO VEINTE DOLARES ESTADOUNIDENSES Y 

con un valor de CUARENTA CENTAWOS DE DOLAR CADA. 

APORTACION; 

+ Cambiar el valor mominal de las acciones a UN DOLAR 

/ CADA UNA para efectos del nuevo capital social 

+ Ejercer cada uno su derecho de preferencia en la 

suscripción de nuevas aportaciones en proporción con su 

paquete accionario hasta completar el Capital Social 

minimo legal, de tal manera que, el socio Rommel Tapia 

Ochoa, propietario de ciento veinte participaciones de 

cuarenta centavos de dólar cada una, equivalente a 

cuarenta y ocho dólares estadounidenses, suscribe ciento 

doce aportaciones del un dólar cada una, siendo su 

paquete accionario, de CIENTO SESENTA APORTACIONES de un 

délar cada una, equivalentes a CIENTO SESENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA: los socios Luis 

Raúl Ayala Bravo, José Guevara Fuentes y César Napoleón 
e 

" 

Borgeois N 34-507 y Av. República Telefax (593-2) 245 107 Telfs. (593-2) 446 002 

e- mail: petrocheck0) usa. net 
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SS e PETROCHE( A mn cai llar 
e) SERVICES Cía. Lida. otocopía de a aaa 

presentado y tiesa 

Quito, a 3:7 7 De of 

DR. JORGE VASQUEZ ; $ 

NOTARIO SUPLENTE. ne 

lllanez Soliz, propietarios, cada uno, NE aguanto 
a 

participaciones de cuarenta centavos de, de eianucada una, 
Me At 

con un valor equivalente a veinte y cuatro dólares 

       

  

      

    

   

estadounidenses, suscriben cincuenta y seis aportaciones 

de un dólar cada una, siendo el paquete accionario de 

cada uno de los socios, de OCHENTA aportaciones de un 

dóílar cada una, equivalentes a DCHENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIipas DE' MORTEAMERICA. Las aportaciones 

9 correspondientes al Aumento de Capital, suscritas por 

los socios en esta fecha, son pagadas en efectivo. 

+ Insertar en los Estatutos las siguientes reformas: 

Aa Reformar los Estatutos de PETROCHECK SERWYICES CIA. 

   

    

  

   
    

    

   

    
   
   
   
   
    

   

LTDA. la CLAUSULA SEGUNDA:-— ESTATUTOS DE PETROCHECK: 

SERVIZE ciá. LTDA. .- CAP TITULO PRIMERO:- 

CARAQTE ÍSTICAS:-[A Artículo CINCO:- CAPITAL :-— El capital 

” socija1 [de la Compañía ' PETROCHECK SERVICES COMPAÑIA 

es de CUATROCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS Pesf 

NBRTEAMERICA, divididos en CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES de un dólar cada -tima y? integramente 

s scritas y pagadas por los socios, a la presente fecha. 

Reformar los Estatutos de PETROCHECK SERVICES CIA. 

TDA., en la cláusula TERCERA5- DECLARACIONES 

DICIONALES:-— UMO.-— INTEGRACION DEL CAPITAL :- El capital 

ocial de PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA., es de 

UATRODCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, capital que se encuentra suscrito y pagado 

en su totalidad en la siguiente forma: 

NOMBRES SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO — NUMERO DE PARTICIPACIONES 

 NOMERÁRIO" . 
ROMMEL TAPIA / “UT U.S. $ 160 U.S.$160.00 

OSE GUEVARA U.S. $ 80 80.00. 
13 AYALA A U.S. $ 80 80.00 
SAR ILLANEZ / U.S. $ 80 80.00 / 
TAL U.S. $ 400 / U.S.$ 400.00 
Autorizar al Ingeniero Rommel Tapia Ochoa para que 

alice los trámites legales correspondientes, 

clusive, para que suscriba la escritura pública de 

umento de Capital Social y Reforma de Estatutos. 
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Por ser éste el único punto a tratarse, se da po 
cerrada la Junta y Presidencia concede a Secretari 
veinte minutos para la redacción del Acta. 

Transcurrido el tiempo concedido por Presidencia 
Secretaría procede a dar lectura del Acta, la misma que 
es aceptada- y ratificada por todos los socios, par: 
constancia de lo cual, firman en unidad de acto, en l: 
ciudad de Quito, a los veinte y dos dias del mes d 

be): 
A .: ROMMEL TAPTA DP, 

EN ROME — a 

oviembre del dos mil. 

  

JOSE MSUEVARA RUENTES 

SOcIO SsocrIo 

A 

    

SOCIO 

ROTARIA NETAS: LEMA UE AJITO.- Da 

conformidas venda ina ia a al a 040 de la Ley 

Notarial day fa y SIRIA: uta la progento es fia:    

      

fotocopia dai diuto ooo + UAT 

PS ii 

Quito, 17 ME 

0
 < 
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¡ IRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION bo | SUPERIOR 186 .CIVIL 

JUDADANIA  . 1101492161 :' > + JUE CESAR TAPIA poor 
  

  

"i TAPIA A LEOGARDO: ROMHEL 
Td des LES 

  

  

A ES       

    

  

  

  O, 
SETA DZ QUIFO.- De 
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» 

Se otorgó ante mí y en fede ello, 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada en Quito, a dieciocho de Diciembre del dos mil uno 

y contiene el aumento de capital y reforma de estatutos de 

la Compañía PETROCHECK SERVICES CIA.    

  

Nunca a, el . 

Sa 
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QUITO - ECUADOR 

| NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON.- Con esta 

fecha y al margen de las matrices de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA: - DENOMINADA PETROCHECK SERVICES CIA... LTDA., 

celebrada ante mi con fecha treinta y uno de enero de mil 

novecientos noventa y siete y, de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA, celebrada ante el Dr. 

Jorge Vásquez López, Notario Décimo Sexto (Suplente) del 

Cántón Duito, con fecha diecisiete de diciembre del año dos 

mil uno, tome nota que la misma ha sido APROBADA, mediante 

resolución número 02.0.14.1921, emitida por la Dra. 

Esperanza Fuentes de Galindo, Subdirectora del Departamento 

Juridico de Compañías, con fecha veinte y siete de mayo del 

año dos mil dos.- Quito as dieciocho de RATE dos mil 

dos. 

  
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITÓ | AD 

  

ZÓN: Con esta fegía queda inscrito el presente documento y la resolución número 
02.Q.1J. MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO de la Sra. DUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 27 de mayo del año 2.002, bajo 
el número 4062 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 705 del Registro Mercantil de veinticuatro de marzo de mil 
novecientos noventa y siete, a fs. 1115, Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañía "PETROCHECK SERVICES CÍA. LTDA.", 
otorgada el diecisiete de diciembre del año 2.001, ante el Notario DÉCIMO SEXTO 

SUPLENTE del Distrito Metropolitano de ' Quito, DR. JORGE VÁSQUEZ LÓPEZ.- 

   

  

   

signado con el número 3897... Hr iento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO TERCEROJgfé a FónfAg cofigrmidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 224% to ut ualicado gmePRegistro Oficial 878 de 29 
de agosto del misiño «2 ss Shertorió bio el número 042230/ 
Quito, a tres de d A 

RG/mn.- 

 


